
~ . , 

.. 

"· 

-¡.., 
-1 f ~· -

REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA Cl!NTRAL 

LA.GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tallere1 Naclonate1 

A:RO LVIII Managua, D. N., Miércoles 27 de Enero de 1954 1 Nº. 21 

SUMARIO 
PODER LEOISLATIVO 

CAMARA Dl!L SENADO 

Cuadragé1im1 Séptima Sesión de la Cá· 
mara del Senado . • • , • • • • • Pág. 

PODl!R r:JECUTIVO 
Ooer:RNACION 9 ANEXOS 

Declárase Hu'8ped de Honor de la Repú· 
blica de Nicaragua, a Su Eminencia 
Rrverendbima el Cardenal Don Manuel 
Arteaga y Betancourt . • • • • • •. 

Apruébase una disposición. . • . • • 
OUERRA. MARINA Y AVJACION 

Nombramiento . • • • • • • • • • 
Apruébanae unos acuerdos. • • • • • 

HACIENDA 9 CREDITO PUBLICO 

Nombramientos. • • • • • • • • ~ 

BANCO Df LONDRES Y AMl!RICA 
e DEL SUD LIMITADO 

Balance al 31 de Diciembre de 1953 • • 
E1tado Conden1ado de Pérdldaa ·y Oa· 

nanciu durante el Semeatre que termi· 
nó el 31 de Diciembre de 19~ • • • 

e 
e 

e 
e 

e 

e 

e 

3.-Se leyó nota del Dr. Osear Sevilla Sa· 
casa, agradeciendo, en su propio nombre y 
en el de su familia, el acuerdo de pésame 
dictado por esta Cámara en ocasión del de· 

185 ceso de su querido padre, Ingeniero don 
J. Ramc$n Sevilla. 

186 
186 

186 
186 

• 187 

188 

190 

4.-EI Honorable seftor Presidente dió 
lectura a una publicación que aparece en el 
diario cflecha> en que se asegura que en la 
Secretaría de la Cámara del Senado se en· 
cuentran pendiente, desde hace algún tiem· 
po, varios proyectos de ley, entre ellos el 
que reglamenta la pena de muerte. El se· 
f\or Presidente dijo que siendo esa publica· 
ción absolutamente falsa, entendfa, que por 
el prestigio de la Cámara, debfa rectificarse 
por Secretarf a tal información . 

El Honorable Senador Dr. Argüello Vi· 
daurre expresó que después de imponerse 
de la publicación que aparece en •flecha>, . 
se habfa informado en 1a Oficialfa Mayor de 
esta Cámara si habfa llegado esa iniciativa a 
que alude. cf lecha>, pudiendo constatar que 

Sl!CCION JUDICIAL · hasta la fecha no se ha recibido de la Cáma· 
Remate1 • • • • • • · • • • e 19t ra de Diputados tal proyecto; que por lo 
Titulo• Suptetorlo11 • . • • • • 19l t t · d d 'd d bl'ca 
Marcas de fébrlca • . • , • , , , 192 ano, carec1en o e verac1 a esa pu 1 • 

Declaratorl11 de Heredero• 192 ción, opinaba como el setlor Presidente, que 
Depósito de Animal . • . • • • • • e 192 se enviara un telegrama al seftor Director del 

PODER LEGISLATIVO 

C6m1ra del Senado 

diario cflecha>, rectificando. • 
En consecuencia, se acordó mandar por 

Secretaria, un telegrama al seftor Director 
del diario cflecha•, rectificando la referida 
publicación. 

5.-Se leyó y pasó a Comisión de Haden· 
Cuadragésima Séptima Sesión de la Cámara da el proyecto de ley tendiente a crear im· 

del Senado, correspondiente a las ordi- puestos adicionales sobre alcohol, aguardien· 
narias del tercer periodo constitucional te, licores, cigarrillos y cerveza, nacionales y 
del Congreso celebrada en la ciudad de extranjeros. 
Managua, D. N., a las doce meridianas del · El Honorable seftor Presidente expresó 
miércoles dos de Septiembre de mil nove· que siendo abogado de la Companfa Taba· 
cientos cincuenta Y tres. calera, que resulta afectada por ese proyecto 
Presidencia del Honorable Senador Dr. él se abstendrá de hacer uso de ta palabra 

Mariano Argüello,asistido de los Secretarios en el debatP. da esa iniciativa y de votar y 
Honorables Senadores Dr. Alberto Argüe· no sólo ruega al seftor Vicepresidente de la 
llo Vidaurre y don Pablo Rener, primero Y Cámara que presida la sesión en que se dis· 
segupdo, respectivamente. cu te ese asunto. : 

Concurrieron además, los Honorables Se· 6.-s~ levantó ta sesión citando el seftor 
nadores Abáunza E:, ArgOello Bolaftos, Cas· Pre&idente para celebrar la próxima el día 
tillo C., Cruz Porras, Delgadillo Cole, Oa· jueves tres del corriente a la hora reglamen· 
llard, Guerrero (Lorenzo), Manzanares, Quin· taria. . · 
lanilla, Sánchez B. y Zelaya C. Mariano Argüe/lo 

1.-Se abrió la sesión. Preaiden1e. ' 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión Alberto Argüello VidauTre, PabloRener, 

• anterior. Scuc&arlo. Secretario. 
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PODER EJFCUTl\tO Nicaragua, pa~a1án una cuota mensual de 
Veinticinco Cótdobas. Esta cuota mensual 
deberá cubrirse en los primeros diez dias de 
cada mes, por adelantado•.· 

3o.- El A1t. 9o. de los mismos Estatutos, 
No. 722 se leerá asf: • ·El socio que se ausente del 

El Presidente de la República, pais, pagará una cuota ml'nsual equivalente 
Considerando: al cincuenta ·por ciento de la cuota p11gPda 

Que por invitación especial de este Go· por los socios residentes El que se ausente 
bierno, el dfa ~8 d~I corriente ~es, lleg::irá deberá participar su viaje a la Secretarla, 
al pafs, Su Eminencia Reverendhma el Car· para los fines consiguientes•. 
denal . Don Manuel Arteaga y Betancourt, . 4o. - Elévense al conocimiento del Supre· 
Arzobispo de La Habana. 1 mo Gobietno para su aprobación, y surti1án 

Considerando: sus efectos legales desde su publicación en 
Que la presencia en Nicaragua de ese llus- •La Gaceta•. . . . . 

tre Dignatario de tan relevantes méritos y Ma~agua, D._N., diez. y siete de D1c1embre 
virtudes tiene un alto significado y constitu· de mil n?vecientos cincuenta y tres.-~. 
ye motivo de regocij<> para el pueblo nicara· Chamorro B.-A .. Fuentes S.-f. Antonio 
güense, por su acendrado senlimiento ·reli· Lacayo F., Secretario•. 
gioso. , Comunfquese. · Casa Presidencial. -Ma· 

Decreta: ' nagua, D.N., 20 de Enero de 1954.-SOMO· 
lo.-Declarar Huesped de Honor de la ZA.-EI. Ministro de la Gobernación, M. 

República de Nicaragua, a Su Eminencia Re· Salmerón. 
verendf5ima el Cardenal Don Manuel Artea· 
ga y Betancourt. 

Guerra, Marina y Aviación 2o.-Poner copia de este Decreto en ma· 
nos de Su Eminencia Reverendisima, por 
medio del Senor Ministro de Estado en el No. 23-B • Despacho de Relaciones Exteriores, Doctor El Presidente de la República, 
Osear Sevilla Sacasa. Acuerda: 

• Dado en Casa Presidencial.-Ma~agua, . .1º·-:-!"ombrar. Sub-Director de la Acade: 
D.N., a los veintidos dias de Enero de mil no- m1a Militar de Nicaragua, al Mayor (In!.) G 
vecienfos cincuenta y cuatro.-A. SOMO ZA. N. Humberto González R. . 
-El Ministro de la Gobernación y Anexos 2o.- Devengará el sueldo que le asigne el 
M. Salmerón. ' Titulo X, Capitulo . XVIII, del Presupuesto 

N9 360 
El Presidente de la República, 

: · Acuerda: · 
Unico: Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición que dice: . 
XVll.-La Asamblea General de..Accionis· 

tas del Club Terraza, de Managua, en uso de 
sus facultades, 

Acuerda: 
Hacer a los Estatutos de este Centro So· 

cial, las siguientes refórmgs: 
lCl.-EI párrafo segundo del Arto. 4o. de 

los Estatutos, se leerá asf: .Para mientras 
se amplían las caparidades del Club que 
permitan. un aumento de socios concurren· 
tes, se estableee una categorfa de cSocios en 
Espera•, a la que únicamente podrán ingre· 
sar los hijos de socios actuales o fallecidos, 
previos los h ámites de admisión ordenados 
por estos Estatutos y mediante el pago de 
una cuota de ingreso igual a la establecida 
para los socios concurrentes. 

Estos nuevos socios llenarán por orden 
de antigüedad las vacantes que ocurran en· 
tre los socios concurrentes, sin pago de nue· 
va cuota de ingreso•. . . 

2o.-EI tercer párrafo del Art. 5o., se le-
erá así: e Todos los socios residcntts ea 

General de Gastos vigente. 
3o. El presente Acuerdo surte sus efec· 

tos a partir del primero de Enero corriente. 
Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 21 de Enero de 1954.-(f) • 
SOMO ZA.- El Ministro de la Guerra, (f)
f rancisco Gaitán C., Coronel O. N. 

No. 47-CC-N 
El Presidente de la Republica, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar eq todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 

No. 47 
El Director General de Comunicaciones, ' 

Acuerda: 
1.- Nombrar Cartero de· la Oficina del 

Correo Aéreo de Managua, en sustitución 
de Raúl Talavera Drehec, a francisrn Avilés 
Espinoza, quien deberá rendir fianza a favor 
nel fisco, por la cantidad de Trescientos Cór· 
dobas <<i 300.00), para garantizar una ac· 
tuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

11.-EI nuevo empleado devt11gará sueldo 
de conformidad con el Titulo XVI, Caphulo 
V, del Ptesupuesto OtneraJ de Gastos oe Ja • 
RepúbJica en ac&u.al vigencia. 
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111.-Este Acuerdo surte -efectos a partir 111-Este Acuerdo surte efectos a partir del 

del 9 de Enero del corriente ano. 4 de Enero del corriente ano. 

• Comuniquese. - Managua, D.N., catorce 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel G.N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comunfquese.-Casa Presldenciál.-Ma
nagua, D.N., 16 de Enero de 1954.-(f) SO 
MOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Camilo López lrfas. 

No. 45-CC-N 
1EI Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdó que literalmente, dice. 

No.45 
El Director General e.Je Comunicaciones 

Acuerda: · 
Nombrar Cartero de la Administración de 

Correos de Estelf, en sustitución de Raymun
do Dávila, a Concepción Zeledón Rivera, 
quien deberá rendir fianza a favor del fisco, 
por cantidad de Trescientos Córdobas . . 
.(~.300 00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

11- El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Título XVI, Capitulo 
V, del Presupuesto.. General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 5 de Enero del corriente ano. 

Comunfquese.-Managua, D. N., ocho de 
Enero de mil noveciento cincuentlcuatro.
(f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones. 

Comunfquese.-:--Casa Presidencial. - Ma
nallua, D. N., 11 de Enero de 1954.-(f) SO· 
MOZ.\.-EI Ministrodela Guerra y Anexos. 
-(f) francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

N9 46-CC--N 
El Presidente de la Repllbllca, 

· Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 

No. 46 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
Nombrar Cartero de la Administración de 

Correos de Jl1:1otepe, Departamento de Ca· 
raza. en sustitución de Mario José Rosales 
Pavón, a Roberto E&trada Pérez, quien de· 
berá rendir fianza a favor del Fisco, por can
tidad de Trescientos Córdobas ( ~ 300.00), 
para garantizar una actuación honrada y efi
ciente en las labores que se le encomiendan. 

11-El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Tltulo XVI, Capitulo 

. V, dt"I Presupuesto General de Gastos de la 
Repúblic~ ~n actual vi¡encia. 

l. ~ . 

, 
\· 

Comunfquese.-Managua, D. N., ocho de 
Enero de mil novecientos cincuenticuatro.
(f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones. ' 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, O; N., 11 de Enero de 1954.-(f) SO· 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra. -(f) fran· 
cisco Oaitán C., Coronel O. N. 

Hacienda 'I Crédito Público 

No. 172 
El Presidente de la República> 

Acuerda: 
Nombrar a partir del lo. de Enero corrien

te, a don Juan Pablo Corrales, Portero al 
servicio de la Oficina del Impuesto sobre la 
Renta de Ocotal, en el Departamento de 
Nueva Segovia. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, devengan· 
do el sueldo mensual de Ciento Cincuenta 
Córdobas(~ 150 00), los que se imputarán 
al Tftulo VII, Capftulo VII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Enero 11/54 · -(f) A. SO MOZA, 
Presidente de la RepúDlica.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

No. 181 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos de 

Inspectores de Zafra, adscritos a la Dirección 
de Ingresos, en el Departamento de Chin!ln
dega, a partir del 15 de Enero corriente, asf: 

Don Alejandro R9drfguez. en el lngeñio 
cMonte Rosa•; don Agustin Gaufreau, en el 
Ingenio clos Angeles•;don Octavio Ampié, 
en.el Ingenio cMonte Libano•; don Carlos 
Vivas, en el Ingenio •El Polvón• ¡ don Car• 
los Salinas, en el Ingenio cSan Pedro•; don 
Augusto Somarriba, en el lng«;nio •Bélgica•; 
y don Concepción Berrfos, en el Ingenio 
cCentrah. 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente. y 
devengarán el sueldo mensual de Ciento 
Noventa Córdobas (~ 190.00), cada uno, 
los que se tomarán de la Partida respectiva 
que seftale el Presupuesto General de Gas, 
tos vJgente. 

Comunfquese.--<:asa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N. Enero 15/54.-(f) A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en e' 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 

• • 
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BANCO DE LONDRES Y 

(SUCURSAL Df 

BALANCE AL 31 DE / 

A C T I V O: 

FONDOS DISPONIBLES: 
Encaje Legal: 

Caja 
Depósitos en el Banco Nacional de Nicaragua 

(Departamento de Emisión) 
ldem. Cuenta Espf"cial 

ci 948,830.53 

2.235,910.82 
4,900,000.00 

Cédulas del Banco Hipotecado de Nicaragua 10,000.00 ci 8.094,741.35 

OTRAS DISPONIBILIDADES: 

fondos en el Pala: 
Depósitos en el Banco Nacional de Nicaragua 

(Oepartamento Bancario) ti: 61,149.87 6_1,149.87 

fONDOS EN MONEDA EXTRANJERA: 

Casa Matriz y c:ucursales (Equivalente) ti: 
Moneda Extranjera en Caja . 
Corresponsales en el Extranjero 

Total de fondo1 Disponibles · 
. CÓLOCACIONES: 

Comerciales: 
Préstamos y Descuentos . 4 
Sobre~iros en Cuentas Corrientes 

Agrícolas y Ganaderos: 
Préstamos de Avlo o Habilitación Agrícola (Mdz) 
Pré1tamo de Avío o Habilitación Agrícola (Café) 
Préstamo• de Avío Pecuario para Engorde 

Industriales: 
Préstamos 
Sobregiro• en Cuentas Corriente• 

Otras Colocaciones: 
Adelanto• al Personal de este Banco 

En Mora: 
Créditos Vencidos 

INVERSIONES: 
Muebles 
lnversione1 

• 

Propiedad (para edificio propio) del Banco 

26,549.06 
20,655.60 

256,870.75 

4.304,704.60 
2.685,564.76 

20,000.00 
350,000.00 

1.435,000.00 

580,000.00 
151,112.74 

• 10,393.09 

6,166.00 

35,050.81 
8,501 00 

459,433.90 ---OTRAS CUENTAS DEL· ACTIVO: 
Deudores Varios 
Especies fiscalea 
Utiles de Escritorio 
fondo1 Congelados Ley 9/11(50 

2,647.66 
7,753.56 

32,892.41 
8.368,038.82 

OTRAS CUENTAS DEL DfB!: 

Cuentae de Ajuste ~-- .. _34,783.56 
Total del Activo: 
CUENTAS D? ÜRD?N: 

Total 011Ural; 

' . 

304,075.41 

, 

, 

8.459,066.63 

9.551,041.19 

502,985.71 

8.4J 1,332.45 

- . 34,783.56 
ci 26.961,CJ09.54 

4.000,585.95 
J-,0.961,595.49 

BANCO pg J,.ONDRES V 

• 
A. J. M. Find/ay, 

Oerente. 

' 

N. Edwards, 
Contador, 

' 

-
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AMERICA DEL SUD LIMJT ADO 

MANAOUA) 

DICIEMBRE DE 1953 

P A S I V O: 

• • 
EXIOIBL?S A LA VISTA V A MENOS DE 30 DJAS; 

Depósitos en Cuentae Corrientes: 
Cuentas Corrientes (Moneda Nacional) 

1 ' 

Depósitos a la Vista: 

Depósitos y otras Exigibilldades a la Vista 
Agentes · 

• 

ci 14.847,634.97 

647,823.30 
t,916 42 649,739.72 ------

Total Exigible a la Vista en Moneda Nacional: 

f"'· EXIOIBILIDADl!S EN MONWA EXTRANJERA: 

• 

J)epósitoa para Cartas de Crédito (Equivalente) CJ 216,965.50 
150.00 Oiros a Pagar 

Total Exigible en Moneda Extranjera: 

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Fondo de Ahorros y Pensionea 
Casa Matriz Cuenta en Suspenso 
lmpueato 1obre la Renta (Previ1lón) 

fondol Congelados Ley 9/11/50-Jmportaclone1 

CAPITAL v ResERVAs: 

Capital 
Fondo de Reserva Legal 
Reserva 

OTRAS CUENTAS DEL HABER: 

Cuenta• de Ajuate 

Total del Paeivo: 

94,908.39 
354,149.42 
356,557.72 
50,000.00 

8.368,038.82 

t 1:000.000 00 
1.000,000 00 

14,665.00 

8,000.00 

' CUENTAS De ORDEN: 

AMERJC,\ DEL SUD 1-JMlT ADO 

Total ª''"'ª!: 
. , 

--· 
- . .. • 

/. Molina O., 
Auditor. 

. "' 

) . 

189 

-

* 15.497,374.69 

217,115.50 

0.223,854.35 

.. 

8,000.00 -
es 20 961,ooo.s4 

4.000,585 95 
(f 30.461,595.49 

l¡' ,,¡-
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BANCO DE LONDl{ES Y AMERlCA DEL SUD LTDO. 
(SUCURSAL DE MANAOUA) 

ESTADO CONDENSADO DE". PERDIDAS Y GANANCIAS 
DURANTE EL SEMESTRE QUE·TERMl~O EL 31/12/53 

.. 
,,,. .. 

Arrendamiento 

O~stos Generales . 

Impuestos 
·j~ 

Gastos Legales 

Telegramas 

Impuesto sobre Renta 

Amortización sobre nuestra cuenta •Utiles de 
Escritorio> 

Depreciación sobre nuestra cuenta c~uebles, 

Pensiones de los empleados (desde el 1/7/53 
al 31/12/53 

Bonificación legal repartida a los empleados 
(rlesde el 1/7/53 al 31/12/53). 

Comisiones 

Cambios 

Intereses Recibidos 

Portes Recuperados 

UTJl.IPAD NfT.\ 

, ...... -'\~.' . "'-/',..,,-. ;~·· 

--· .. 

.. ..,j .. ,.;, __ ,,_ . .. · 

•. 

Debe: Haber: 

<i 13,200.00 

. 39?,406.77 

24,552.88 

• 4,611.60 

134.37 

50,441.83 

• 
32,892.41 

2,982.27 

23,797.44 

' 
23,797.44 

• 

. <i 442,857.43 . 

151,331.46 

328,484.28 

~,701.50 

356,557.72 

~ 020,374.73 ~ 020,374.73 

BANCO DE LONDRES V AMJ:RICA ·ocL SUD. LTDO. . . ... . . . 

A. /. M. Flndlay, 
Oc reate. 

N. Edi,var4~1 
~ntador~ 

/. Molina O.; 
. f\uditor. 

I 
1 

-· 
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SECCION JUDICIAL 

IU~MATl!S 

N9 3401 
Diez mai11n1, 1Pi1 Marzo venidera, en este Juzga

do remataráse rústica veinte m1nzan11, ubicad• co
marca la Pita, estR jurisdicción, lindando: oriente 
y 1ur, Heroti<les Urblna de Guzmán; occidente, 
Emilio Urbin1 p; norte, Nicolb Guzmán. 

fjecut1: Luis Guzmán a Delfino Urbina. 
Bue mil córdob11. 
Secretaría Juzgado Local Civil. San José de los 

Remates, diez y ocho Eneeo mil noveclentoa cin
cuenta y cuatro.-Z1car(11 Duarte Ramír,.z, Srlo. 

168 3 3 

No 3402 
Ocho maibna, 1ei1 "Marzo próximo, remataráse 

este Juzgado, rústica ochenta manzana•, 11tuad1 Ce
rro Aleitre, esta jurildicción, lindando: oriente y 
1ur, Vicente Solano; occidente, Octavio Orttga; 
norte, José jarqufn E1pino11. 

Ejecuta: Lui1 Guzmán a Nemeslo Tremlnlo. 
Bue: mil córdobu. 
Secretaría Ju1gado Local Civil. San José de 101 

Remates, ,diez y ocho de Enero mil novecientos 
cincuenta y cu1tro.-Zacarr11 Duarte •Ramírez, 
Srlo, 169 3 3 

·• .. N9 3422 
Trea tarde, veintillete Enero corriente, eate des

pacho, rrmataráse urbana villa Nindirr, ll'l~a: 
oriente, Raimunda López; poniente, Rltana Cuarez 
ma; norte, Lizandro López; 1ur, Cario• CuarezmL 

Valorada do1ciento1 córdobu. 
Ejecución: Josefa Tapia-Dolores Tapia. 
ju1gado Local Civil. Masaya, diecinueve Enero 

mil novecientos cinc~enta y cuatro.-R. Guandlque 
M., Srlo. 176 3 2 

N9 3'.423 
Diez mailana tres Febreio afio corrlenté, 1ubast1-

ráae mejor poator, derecho de poaeaión que la aeilo
ra Luisa Pérez tiene en el Mercado San Miguel de 
la clbdad de Managua, el cual tramo no tiene nú
mero. Se 1ubuta en tjecuclón 1éguida en e.te juz
gado por el seilor Calixto Molina, mayor, caudo, 
agricultor, del domicilio de Sébaco, contra Luisa 
Pérez, 101tera, ne11:ociante del miamo domicilio. 

Ba1e de la 1ub11ta Setecientos Ochenta y Cuatro 
Córdobaa. 

Oyense postur11 legales. 
Dado en el juzgado Clvll dd Distrito. Matagal

pa, dieciocho de Enero de mil novecientoa cincuen 
ta y cuatro,-Rafael Montea 0.-Julio C Mendoza, 
Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, diecinueve de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-julio C. 
Mendoza, Slo, 175 3 1 

' N9 3421 
Doce meridianas cuatro Febrero próximo, 1ubas

taráae urbana, ubicada barrip El Bajo, eata ciud1d, 
compuesta ca1a y solar, limitada: oriente, avenida 
Somoza; poniente, pttdio de Lula Ortega Mora; 
norte, calle a La ( iranja; sur, Emilfo Campo1, Pa
blo Sínchez y Lul• Ortega Mora. 

Valorada do1 mil córdobas. 
Ejc:cuta Romelia Monterrey a José Monterrey. 
Oyense postura•. 
Secretarla ju1gado Local Civil. · Boaco, diecio

cho Enrro mil novecientos cincuenta y cuatro.- Ri-
cardo León, Srio. · 177 3 t 

N9 3420 
Diez y nueve de febrero próximo venidero, re

matar ánae el mejor po110r en el local de esta Alul 
cUa, 101 aiguientes lotea de terreD01 Municipale1¡ 

11tuado1 en !ona1 N9 5 y 7 de cGu11ac .. 7 cMatl
gub•, de e•t• jurladfcclón. 

A 111 ocho de Is mafl.ana el lote cd• de ochenta y 
trea hectáreaa y cuatro mil ciento noventa y siete 
metros cuadrados de exten1i6n superficial; lindante: 
norte, terrenos n1clonale1 po1•fdo1 por Antonio 
Amaya; oriente, terreno• propio• Je James Haslam 
y de Alfonso Herrera; sur, terreno• nacionales po• 
ae(do1 por francisco Baltodano y l;rnestina viuda 
de Alvarado; y occidente, terrenos nacionalea po· 
1ddos por Teófilo Valenzuela. 

A las diez de la mailana el lote cu de Ochocien· 
t11 veinte y cinco hectáre11 y tresciento1 treinta y 
tres metro1 cuadrado• de exten1ión 1uperficial, lln· 
dante: norte, propiedades de Anselmo Herrera, 
jo1qu(n Reyes Oadea y Pedro Crisol Campoa; orlen 
te, las de Pedro Cri1ol Campos, Canuto Membreilo 
y jutián Hernándn; sur, 111 de Carmen Outiérrez, 
José Abel flores y Pablo Urblna; y occidente, 111 
r.le Pablo Urbina, Justo P11t1•r luques y Anselmo 
Herrera, quedando el río Bull Bull de por medio. 

Oyense po1tur11 leitalea. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, diez y nueve de 

Enero de mil novecientos cincuent1 y cuatro.-Sa
muel Amador P.- J. J. Malrena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Mairena, Srlo. 
178 5 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3394 · ' 

Francisco Cruz e Hipóllto Mendoza, solicitan tf-: 
tulo supletorio cerramiento aesenta manzan11 em· 
pastad11 en Los Plancitos, de esta jurisdicción, lln
d a: norte, Santiago Rugam1; sur y occidente, 011· 
berto López; oriente, fabhin Alfaro. 

Valorado en doacientos córdobas. 
Con lnten.renclón del Sindico Municipal. 
juzgado Local. Jalapa, catorce de Enero de mil 

novecientos c1ncuenta y cuatro.-Noel Paguaga.-
jorge Castillo, Srio. 150 3 1 

N9 3397 . 
Lul1 Alberto Tercero Eapinal, ·mayor, soltero, 

agricultor, domicilio Jalapa, pide tftulo supletorio 
cerramiento dosclent11 ma1121nu, en lugar San Lul1 
como a una. legua al occidente de jalaJ><: aquella 
jurl1dlcclón, cercado. tre1 hilos alambre, empastado 
zacate natural y artificial, con1truldo- a 1111 expen
sas, que bautiza San Lui1 y linda: norte, pose.Ión 
de José Peralta; 1ur. propiedad aollcltante; oriente, 
la de Gerardo Mar(n; occidente, predio Antonio 
Cáceres. 

Vilóralo do1 mil córdobas. 
Interviene Síndico y fl1co. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Dlstrlto.-jullo C. Madrfgal. 

J, L. Jarqurn C., Srio. 
Conforme:-J. L.jarqurn C., Srio. 141 3 1 

N9 3372 
Josefina Barboza de Garcfa Belarmino, Genaro 

Barbota Oarcfa, solicitan título supletorio, urbana 
cantón noroeate eata ciudad, como treintiseis por 
veintidós varaa, c11a piedra, techo tejas barro, me
diaguas, servicios, limitada: oriente, calle heredero• 
Victoriano Tardencfa; poniente, pared medianera. 
Lui11 Narváez Salin11¡ norte, pared propia, Napo-,, 
león Barquero; aur, pared medianera Huth Sevilla 
de Wneelock. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Ju1gado Di1trito. Jinotepe, cato·rce Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. Solórzano 
Oómez.-Leónid11 Sánchez, Srio, 127 3 1 

N9 3424 
Macaria de Chávez, 1olic1ta tftu1o 1upletorfo de 

un solar y casa terreno propio y que linda: norte, 
con solar y medb&ua de Marfa V. de Smitb; aur, 
solar de Antonia <..entena; oracate, coa IOJar de Pe-
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trona García¡ y poniente, con solar de Pablo Chá· 
vez. 

Síndico Municipal no hiio opoaic16n. Mide do
ce y media vara1.de frente por cuarenta de fondo. 

Valor ciento cuatro córdob11. 
El que 1C crea con Igual o mejor derecho que 1e 

presente haciendo oposición. 
Dado en el Ju1gado Local Civil. Corinto, veinte 

y ocho de Noviembre de mil noveclcnto1 cincuenta 
y trca.-Aguatrn Tijerino, Juez Local.-M. Angel 
Vargas, Srio. 192 3 1 

MARCAS Df f ABRICA 
N9 3375 

Helene Curtls hidu1trles, lnc., de Chlca¡ro, lllinola, 
Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallals, Agente de Marc11 de fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 10li· 
cita· registro esta marca de fábrica y comercio: 

SUAVE. 
para: Coamétlcoa y preparaclone1 de tocador, In
cluyendo aderezos para t!I cabello. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., veinte 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatto.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 156 3 1 

- N9 3374 
Hampton Manufacturing Co., de Nueva Rochelle, 

Estado de Nueva York, Eatadoa Unidos de Améri
ca, mediante apoderado Henry • Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 

clón; de cate domicilio, solicita registro est• marca 
de fábrica y comercio: 

BLUE CROSS 

+ 
ADHESIVE 

para: · Eeparadrapo, tanto ordinario como a prueba 
de egua, de todos loa tamaño•; tira11dhcaiv11; cur11¡ 
vendajca de gasa de todos tamailos y tipos; algodón 
absorvcnte; productos para los pies, !incluyendo al· 
mohadilla1 para callos y juanctca del ple; callicidas. 

Oycnsc oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 159 3 1 

• N9 3375 
Napoleón Quant Pon, de León, República de Ni· 

ca ragua, mediante apoderado Henry Caldera-Pallala, 
Agente de Marcas de fábrica y Patcntca de lnven· 
ción de cate domicilio, solicita registro· cata marca 
de fábrica y comercio: 

GINYI 
para: Ropa de toda clase. 

Oyense oposicionca término legal. • 
Ministerio de fconomla.-Managua, [). N .. trece 

de b1cro de mil DCJVedentoa cincuenta y euatro.-
1:.veaor ArévaJo, Oficial Ma.1or. 160 3 1 

~ 

. N9 3388 
f. Robleto Gallo y Lompaftfa Limitada, (Suceso· 

res de David Robleto), de Man11[u1, República de 
l"illcaragua, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

,. 

• para: Licores de toda clue j' aguas gaseosas aar 
como artfculoa aflne1 para la elaboración de 101 
mhmo1; ad como cualquier otro producto industrial 
que acordaran fabricar conforme la autorización 
acompañada y su eacritura de constitución, -parti· 
cularmente productos de esparcimiento social y de
portivo 

Oyen1e opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de EconomfL-Managua, D. N., trece 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 161 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3439 

Secundino Lira Prado, mayor de edad, del domi
cilio de Condcga, 1olicita decláre1ele heredero con-

f
"untamente con sus hermanc.1 Wenceslao y Nico-
1.• Lira Prado, mayorca de edad y del miamo do
m lclllo, de au padre Tiburcio Lira C11co y de au 
abuelo Socorro Lira, que fueron domiciliados en 
Condcga y Pueblo Nu~o. Avfsase para fines leyr 

Juzgado C:ivil del Distrito. fatelf, veintidós de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro. Diez 
de la mailana.-Carlos Narváez López.-Calixto Ou 
tiérrcz B., Srio. 191 l 

N9 3364i 
Alicia Monterrey de Outiérrez, nombre menores 

hijas: Carmela JAarfa y f.mma de loa Angeles Ou
tiérrez Monterrey, solicita declárese a é1taa herede
raa padre legítimo Rodolfo Outiérrez Medina. 

Opóngase quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Distrito,-Oranada, diez y aeia Ene

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-f.dmun• 
do Matus M., Srio. 136 1 

DEPOSITO DE ANIMAL 
N'9 1071 . -

El aeiior José Antonio Ouarte, presentó esta auto· 
ridad novillo vermejo, dueilo y fierro, desconocido, 

herrado fierro: /"f' marca D 
Quien pretenda derecho, presénte1e término tres 

meses deducirlo. 
Juzgado Local y de Polida.-Santo Tomáa, 9 de 

Octubn: de 1951-Dimu fcnorio. Srio. 
- • 26561 
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